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Tingo María, 2l de noviembre del2025.

VISTO: El Exped¡ente Adm¡nistrativo No 202521053 de fecha 18 de julio del2025, presentado
por el administrado Sra. MARIA LUISA ROJAS DE AYLLON identif¡cado con DNI No 22972328,
quien solicita deducc¡ón de 50 UIT de la base imponible de lmpuesto Predial de su predio ub¡cado
según SRTM-RENTAS en AVENIDA MALECON L|MA N.862 MZNA:5t LOTE: ll TTNGO
MARIA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUANUCO, dC
conform¡dad con lo establec¡do en la Ley N" 30490 - Ley de la Persona Adulta Mayor y el Decreto
Supremo N" 401-2016-EF, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artlculo 194' de la Const¡tución Potft¡ca del Peni, modificada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordancia con el art¡culo ll deltftulo preliminar
de la Ley N'27972,- Ley Orgánica de Municipalidades se establece que; ,,Los Gobiemos Locales
gozan de autonomÍa polltica, económica y admin¡strat¡va en asuntos de su competencia La
autonomía que la Constituc¡ón Pollt¡ca del Peru establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adm¡nistración, con sujec¡ón al
o rde n a m ¡en to j u ríd ico".

Que, según la pr¡mera disposición complementar¡a modificatoria de la Ley N.3O49O - Ley de la
Persona Adulto Mayor, se estab¡ece incorporar un cuarto párrafo en el artfculo l9'del Decreto
Legislativo N'776, Ley de Tributación Munic¡pal, cuyo T€xto ún¡co Ordenado fue aprobado por et
Decreto Supremo 156-2004-EF en los siguientes términos artfculo 19" (...) Lo dispuesto en tos
párrafos precedentes es de apl¡cac¡ón a la persona adulta mayor no pension¡stra propietaria de
un sólo predio, a nombre propio o de la sociedad conyUgal, que esté dest¡nado a vivienda de los
mismos, y cuyos ¡ngresos brutos no excedan de una UIT mensual,.

De conformidad al artlculo 3'del Decreto Supremo N" 401-2016-EF,.Decreto Supremo que
establece dispos¡ciones para la aplicación de la deducción de la base imponible del lmpuesto
Predial en caso de personas adulto mayores no pensionistas', señala: para efectos de aplicar la
deducción de las 50 ulr de la base imponible del hpuesto predial en et caso de las personas
adultas mayores no pensionistas, debe cumplirse lo siguiente: a) La edad de la persona adulto

Tributar¡a respecto a la presentación por el adm¡nistrado de las declaraciones juradas en
concordanc¡a con lo prev¡sto por el artlculo 62'del rexto único ordenado del códigó Tnbutario
aprobado por Decreto Supremo N"133-2013-EF.

Que _el articulo 2' de la Ley N' 30490, Ley de la persona Adulta Mayor, establece que
"entiéndas.e- pgr persona adulta mavor a aquella que t¡ene 60 o más áños,,. por tanto, al
estar acred¡tado mediante la copia de su Documento Nacional de ldentidad (DNl) que el
recurrente nactó el24 de mayo de 1 944 (8'l años), el recurrente posee la condic¡ón de ADULTo
MAYOR;

\

extranjerla, o pasaporte, según corresponda,
01 de enero del ejercicio gravable al cual

ca prop¡edad se cumple cuando además de la
posea otra unidad inmobil iar¡a constitu¡da por

El uso parc¡al del
aprobación de la

v¡vienda del benef¡ciar¡o
inmueble con fines product¡vos, comerciales y/o profesionales, con
mun¡cipal¡dad respect¡va, no afecta la deducc¡ón. d) Los ingresos brutos de la persona adulta
mayor no pens¡onista, o de la sociedad conyugal, no deben exceder de 1 UIT mensual. A tal

- efecto las personas adulto-mayores no pensionistas suscr¡b¡rán una declarac¡ón jurada, de-" acuerdo con lo establecido en el l¡teral c) del ar culo 2 del presente Decreto supremo. e) Las'., personas adultas mayores no pension¡stas presentiaran la documentac¡ón que acredite o
. 'respalde las afirmaciones contenidas en la declaración jurada, según correspondá.

Que, el articulo 4'del Decreto Supremo N'401-20i6-EF, establece disposiciones para
p licación de la deducc¡ón de la base impon¡ble del lmpuesto pred¡al en el cáso de personas

adu Itas mayores no pensionistas, y prec¡sa la facultad de fiscalización de la Admin¡strac¡ón
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(60) años deben encontrarse cumplidos al
la deducc¡ón. b) EI requ isito de la

v¡v¡enda, la persona adulta mayor no pensionista
la cochera. c) El pred¡o debe estar destinado a
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Oue, 
-según el Texto Único Ordenado de Procedimientos Adm¡n¡strativos (TUPA) de la

MünicipatiOaO Provincial de Leonc¡o Prado vigente, son requ¡s¡tos para el proced¡miento de

benefic¡o tributario de deducc¡Ón de la base imponible de lmpuesto Pred¡al de adulto mayor no

pensionista propietario de un solo inmueble los siguientes: 1.- Exhibir el DNI; 2.- Formato de

bechración Jurada para la deducc¡ón de 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Pred¡al de

persona adulta mayor no pens¡on¡sta PAM; 3.- Copia del documento que acredite la prop¡edad

bel predio a nombrá propio o de la sociedad conyugal. 4.- Los requisitos y condiciones señaladás

en el Art. 3_ <lel D.S. N;40t-20t6-EF; 5.- Copia simple actualizada de la búsqueda de registro

de prop¡edad emit¡do por la SUNARP; 6.- De percib¡r ingresos presentar las dos últimas boletas,

recibo por honorar¡o y/o declaración jurada anual de lmpuesto a la Renta del ejerc¡cio anterior,

7.- Deilaración juradá señalando que no superan 1 UIT su ¡ngreso mensual.

Que, el cumplimiento del marco normat¡vo respecto del beneficio otorgado al Adulto

Mayor No iensioniita, la recunente presenta los documentos probatorios adjuntos a la

Declaración Jurada ex¡gidos;

eue, con la finalidad de determ¡nar s¡ el recurrente cumple con los requ¡s¡tos establecidos

en el Decreto Leg¡slat¡vo N" 776. Ley de Tr¡butaciÓn Mun¡cipal, cuyo TUO fue aprobado med¡ante

Decreto Supremó N" 156-2004-EF. ie procedió a veriflcar uno por uno los requis¡tos establec¡dos

en la referiáa norma asim¡smo los requisitos establecidos en el Texto tllnico de Procedimientos

Administrativos TUPA de esta Entidad Mun¡cipal, que deben tomarse en cuenta para que proceda

el otorgamiento del beneficio de deducciÓn de las 50 ulT de la base imponible del lmpuesto
predia[ que la precitada Ley otorga las personas adultas mayores no pensionistas. siempre qu9

cu¡¡pi"n ios miimo. para loiuat riediante INFORME No 658-2025§GRT-MPLP/TM de fecha '19

á" 
"Lti"rbre 

del2O2S de ta Subgerenc¡a de Recaudación Tributar¡a; y los INFORME N' 186-

2O2S-SGFTOC-6AT-MPLP/TM dáfecha 28 de agosto del 2025, del subgerente de FiscaliTac¡Ón

iiiOutar¡a y Orientación al contribuyente, conieniendo el INFORME No 081-2025'GMAM-

SGFTOC-éAT-MpLp/TM de fecha 24 de lulio del 2025 del Fiscalizador Tributar¡o de la

subgerencia de F¡scalización Tributario y Orientac¡ón al Contribuyente, emite el informe sobre la

f¡scálización realizada al predio señalado. verificándose que cumple con los requisitos

establec¡dos en la Ley de Tributación Municipal para la atención de la presente petición, Q-u-e, elt

ta Jurisprudencia coñstituida en tas Resotuciones del T¡ibunal Fiscal RTF 06139 - 5 '2003 y
RTF Oó/U2 - l -2008, se ha establecido que et benef¡cio del A¡flculo 19o de la Ley de TributaciÓn

Mun¡c¡pal no es apiicabte desde la fecha de presentac¡ón de la sol¡c¡tud, sino desde que el

pensiónista cumplé con /os requisltos del supuesto de la norma. Por lo que atendiendo que el
'recurrente cumple con todos los requis,los estab/ecldos en el Añiculo 190 de la Ley de Tributac¡Ón

Mun¡c¡pat, fesulta procedente la deducc¡Ón de ta base ¡mpon¡ble del lmpuesto Pred¡al, por un

monto equivalentá a SO ulT, a paft¡r a partir det año 2017 en adelante: de conform¡dad al

<lqyl" 19ode laglosada lev.

De conform¡dad con lo dispuesto en el articulo 62'del Decreto Supremo N' 133-201 3-

EF Teito Único Ordenado del CÓdigo Tributario, Ia facultad de f¡scalizaciÓn de la Adm inistración

ributaria se ejerce en forma discrecional (...) El e.ierclcio de la funciÓn fiscalizadora inc luye la

pección, investigación y control del cumplim¡ento de obl¡gac¡ones tr¡butarias, incluso de

aquéllos sujetos que gocen de inafectación, exonerac¡ón o benefic¡os tributar¡os (...)

Que,conformesedesprendedelosdocumentosobrantesenelexpedientedevlstgsy.l.a
búsqueda en el SRTM, se encuentra registrado como MARIA LUISA ROJAS DE AYLLON

ideniif¡cado con DNI No 22972f28, por lo que la adm¡nistrada cumple con los requisitos exigidos

por Ley, por lo que resulta procedente olorgarle ta deducc.¡qn 991.a§ 
50 UIT de la B9s9.l!n?9Jl¡b!e d.el

'moueíió pred¡átdel bien inmuebte ubicado en AVENIDA MALECON LIMA N' 862 MZNA: 51

LóTE'rt I Ttttco MAR|A, DlsrRlro DE RUPA RUPA, PRovlNclA oE LEoNclo PRADo'
DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, reg¡strado con código de predio No 05530068-00l (casa

habitación); la que subsist¡rá mientras perduren los elementos facticos tenidos en cuenta para

concederla'y sigá vigente el articulo 19" del TUO de Ia Ley de Tributación Municipal aprobado

por D.S. N.-156i-2001-EF y su mod¡f¡catoria, pud¡endo ser el sol¡citante pasible de fiscalizaciÓn

posterior y actualizac¡ón de datos correspondiente;
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Máxime, con OPINION LEGAL No 958-2025-OGAJ/MPLP de fecha 7 de nour.-Or"il0

2025, del Gerente de la Of¡c¡na General de Asesorfa Jurídica, por lo expuesto preferentemente,
refiere que se continúe con el trámite pert¡nente, toda vez que la elaborac¡ón de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus func¡ones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de
Recaudación Tr¡butaria y de la Subgerencia de Fiscal¡zac¡ón Tributaria y Or¡entación al
Contribuyente.

Que, el procedim¡ento administrativo se sustenta fundamentalmente en principios, que servirán
de criterio interpretativo para resolver las cuest¡ones que puedan suscitarse en la aplicación de
las reglas del proced¡miento, con parámetros para la generación de otras disposiciones
administrativas de carácter general y para suplir los vacios en el ordenamiento admin¡strativo.
Que el princ¡pio de informal¡smo refiere que: "¿as del procedimien to administrativo
deben de ser interDretadas en forma fa a la adm¡sión v final de las
Dretensiones los administrados. de modo que sss derechos e no sean
afectados Dor la exioencia de asDectos formales oue Duedan ser s dentro del
Drocedim siempre oue dicha excusa o afecte derechos de o el interés

A PRIM R OECLARAR PROCEDENTE, la solic¡tud presentada por el
contribuyente MARIA LUISA ROJAS DE AYLLON identif¡cado con DNI No 22972328, respecto¡r AL BENEFICIO TRIBUTARIO DE DEDUCCIÓ N DE 50 UIT DE LA BASE IIMPONIBLE DEL

;l IMPUESTO PREDIAL NO PENSIONISTA nte al
de sdc cl Fterctcto F¡scal 2017 adelante

n1 de vable
del predio ubicado en AVENIDA MALECON L|MA

N'862 MZNA:51 LOTE: f1 TINGO MAR|A, D|STR|TO DE RUPA RUPA, pROVtNCtA DE
LEONGIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, con Código No 05530068-00í (casa
hab¡tac¡ón); por los fundamentos expuestos en Ia parte cons¡derativa de la presente resoluc¡óni

ARTíCULO SEGUNDO. - ESTABLECER que et adm¡n¡strado perderá el beneficio, si en
el proceso de fiscalización se constata la falsedad de los datos consignados en su solicitud-
declaraciones Juradas, entre ellos tener otro inmueble sea rustico y/o urbano, bien a nombre
prop¡o, a nivel nacional departamental o local, tener alqu¡lado toda la v¡v¡enda, asÍ como el
incumplimiento de otras cond¡ciones establec¡das por Ia Ley. La Munic¡palidad iniciara a las

-,, acciones correspondientes con la final¡dad de cobra¡. los impuestos no pagados

ARTíCULO TERCERO. - ESTABLECER que la mencionada deducción de 50 UtT de
la base imponible del lmpuesto Predial por ser persona adulto mayor no pens¡onista . subsist¡rá
mientras perduren los el mentos fact¡cos ten¡dos en cuenta para concederla y srqa
v¡qente el rtículo l9' del TUO de la Lev de Tributa ción Municioal aDrobado por D.S. N'
156-2004-EF v su modif¡catoria: previa presentación de su declarac¡ón Jurada en forma anual

A:BTíC.U=LO CUARTO. - ENCARGAR a ta Subgerenc¡a de Fiscatizac¡ón Tributaria y
O-rientación al Contribuyente, realice las f¡scalizaciones posteriores que resulten pertinentes á
efectos de determinar si el solic¡tante benef¡ciado continúa cumpl¡endo con los supuestos
exigidos por Ley para la apl¡cac¡ón del benefigip otorgado mediante la presente resolucidn.
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Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Municipal N" 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipat N.036-2007-MpLp de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1. que "aprueba la desconcentración de
competenc¡as para que las Gerencias de la Municipalidad provincial de Leoncio prado, emitan
resoluc¡ones en asuntos concernientes a su cargo (...)." y a la Resoluc¡ón de Alcaldia N" Og9-
2025-l\4PLP, en su articulo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolut¡vas y
administrativas a Ia Gerencia de Adminjstración Tributar¡a (...); demás normas af¡nes

SE RESUELVE:
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CULO INTO. - ESTABLECER que el beneficio otorgado no incluye el pago del

derecho de em¡sión

ARTíCUL O SEXTO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Recaudac¡ón Tlibutar¡a
ACTUALIZAR en el 5t ma de Recaudació Tributaria Munic¡ oal el beneficio tributarion

ARTíCULO SEPTIMO. - EXHORTAR al admin¡strado, el cumplim¡ento de sus

obI¡gacio-nestributar¡as,deconformidadconlanormaxldelTUodelcÓdigotributariodelDecreto
Sup-remo N"133-2013-EF y el artfculo 5o,10' y 200 del Texto Unico Ordenado del Decreto

Supremo N'1 56-2004-EF.

actualizac¡ón de datos asimismo las caracterl t¡cas del oredio seaún Form PU v DD. JJ.

ARTíCULO OCTAVO. - NOTIFICAR IA presente resolución de conformidad al artículo
m¡ento Adm¡nistrativot8o y 20" del-értonñico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de Proced¡

General aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCH|VESE.
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